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No se publica ios domingos ni días fostlvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increm-otados c n ei 

5 por 100 para amortización de erapréailtss 

Gobierno Civil 
fe la prosista de León 

C I R C U L A R 

Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Carbunco bacteridiano, conocida 
vulgarmente con el nombre de Car
bunco, en el ganado de la especie bo
vina existente en el términd munici
pal de Garra fe de Torio, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Título 11 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 dé Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), proCe te a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Valderiíla, señalándose como 
zona infecta el citado pueblo, como 
zona sospechosa el mismo Ayunta 
miento y como zona de inmuniza-
«ión el municipio de Garrafe. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X X I I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los ga
dos enfermos. 

León, 22 de Septiembre de 1961. 
El Gobernador Civil, 

3940 Antonio Alvarez Rementeria 

BICDUL DipotacíiíD Provincial 
de León 

S U B A S T A 
Esta Excma, Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de adaptación del 
tabel ión del Parque para Escuelas 

tíí18"35 de Enseñanzas Especiales. 
JM presupuesto de contrata ascien-

ae a j a cantidad de tres millones cin
cuenta y seis mil novecientas vein

te pesetas fon ochenta y dos cénti
mos (3.056.920.82). 

L a fianza provisional es de sesenta 
y una mil ciento, treinta ^ ocho 
pesetas con cuarenta y un céntimos 
(61.138 41), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y «rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Eoero de 1953. 

E l plazo de pjecüción de las obras 
será de ocho meses ,r 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles,contados a partir del siguien
te al en que sé nublique el anunció 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez á trece horas, reintegrada la 
proposición económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, én acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . . . . . . . . mavór de edad, vecino 
de que habita en . . . . . . . . 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . ...expedido en , 
con fecha de , . . de . . . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 

que señala el articulo 4,° del Regla
mento de 9 de Eneto de 1953, entera
do del anuncio inserto en . . . . . . . . 
n ú m del día . . . . d e . . . . de . . . 
así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en todo con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a ¡os mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . . . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la bsja que se haga, advir
tiéndose que será desechada laque 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en ^ las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente,) 
León, 23 de Septiembre de 1961.-

E l Presidente, José Eguiagaray. 
3949 Núm. 1342.-233,60 ptas. 

A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
la Comunidad de Regantes del Canal 
del Bajo Bierzo, para realizar obras 
de cruce con tubería de conducción 
de agua para riego en el C V. dé 
«Carracedó del Monasterio a Caca-
helos», K. 3, H. í, se hace público, 
para que durante el plazo de quince 
días sé puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados, en la Secretaría de esta 
Corporación, 

León, 13 de Septiembre de 1961.— 
E l Presidente, Julián Rojo. 
3794 Núm. 1332.-44,66 ptas. 



2 

CONSERVATORIO PROVINCIAL ELEMENTAL 
D J J B A 

Concurso -oposición plazas va carites 
Vista la documentación presenta

da al concurso-oposición para la 
provisión de las dos plazas vacantes 
de auxiliares de solfeo existentes en 
el Conservatorio Provincial Elemen
tal de Música, el Patronato de este 
Centro ha acordado la admisión de 
las solicitudes presentadas dentro 
del plazo señalado, y que son las si
guientes: 

D.* María de las Mercedes Diez 
Alvarez. 

D." M.a de las Mercedes Rodríguez 
Alonso. 

D a M.a del Carmen Aguado Do-
ininguez. 

D.a M.a del Pilar Ramos Peláez. 
D.a María del Carmen de Cabo de 

Cabo. 
D.a M.a Lourdes Peral Alonso. 
Los ejercicios se realizarán en el 

Conservatorio Provincial Elemental 
de Música, San Francisco núm. 13, 
de esta capital, con carácter público, 
a cuyo efecto se convoca a los seño 
í e s opositores por la presente para 
que hagan su presentación en el 
mismo a âs diez de la mañana del 
día 16 de Octubre próximo. 

E l Tribunal estará constituido por 
el Presidente del Patronato, B . Ma 
ximino González Morán, el Director 
del Conservatorio de Música de Va-
lladolid, D, Julián {jarcia Blanco, el 
Sub director del Conservatorio de 
Música de L a Coruña, D, Rodrigo 
A. de Santiago, y el Director del 
Conservatorio de León. D, José Cas 
tro Ovejero, que actuará a la vez 
como Secretario del Tribunal, de 
¿onformidad con el artículo 19 del 
Reglamento de este Centro. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1961.-
E l Presidente del Patronato, Maxi
mino González Moran. 3957 

DBlejjatlón de Infloslría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial, S. A., domiciliada 
en León, calle de Legión VII , núm. 4, 
en solicitud dé autorización para 
instalar una línea eléctrica subterrá
nea, un centro de transformación y 
red de distribución para suministro 
de energía eléctrica en esta capital, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir una línea eléctrica 
subterránea, a 13.2p0 V., derivada de 
la línea de circunvalación, un centro 
de transformación de 200 KVA., re
lación 13.200/230-133 V.. y red de 
distribución para suministrar ener 

gia eléctrica a los grupos de vivien
das de las Cooperativas «Virgen del 
Camino», «San Froiíán» y «Valla
dares, en esta capital. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Na-
viembre de 1939, cqp las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año y a las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo dé puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. . 

2. a L a instalación de la línea, 
centro de transformación, y red 
de distribución, se ejecutará de 
acuerdo con las características ge
nerales , consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, de
biendo, adaptarse en todos sus deta
lles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento dé las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a" E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las óbrás, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por part^ de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a. la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. / 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. * 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com-
pruebe>. el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949. 

León, 18 de Septiembre de 196lf--
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3831 Núm. 1329—252.00 ptas. 

Comisaría de Atoas del Duero 
A N U N C I O 

Don Faustino Prada Carnicero-
domiciliado en San Martín de Torre 
(León), solicita de este Servicio, la, 
preceptiva autorización para extraer 
áridos del cauce del río Orbigo, en 
Valcabado del Páramo (León), con 
destino a la venta al público. . 

Propone como tarifa única, tanto 
para el suministro interno de la lo
calidad, como para el externo, el 
precio de treinta (30,00) pesetas el 
metro cúbico. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo previsto en la base 7.a 
de la O. M. de 17 de Octubre de 1930, 
a fia de que por cualquier persona 
pueda formularse, en término de 
quince días naturales, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
de León, las reclamaciones que es
timen oportunas en relación con la 
tarifa propuesta, mediante escrito, 
debidamente reintegrado, dirigido a 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro núm. 5, en Vailadolid, o por 
conducto de la Alcaldía de Valcaba
do del Páramo. 

Vailadolid, 2 de Septiembre de 
1961. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
P. A., Francisco Pérez de los Cobos. 
3647 Núm. 1330—78.75 ptas» 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Seriifiio de Concentr&ciún Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración par
celaria de la zona de Villarnera de la 
Vega (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 8 de Mayó de 1960 {Bole
tín Oficial del Estado de 30 del mismo 4 
mes, n ú m . 128), que las Bases provi
sionales de la concentración par
celaria estarán expuestas al público 
durante el plazo de treinta días hábi-
'e ,̂ a contar del siguiente al de la 
tercera iniSerción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Durante el período señalado, lodos 
aquéllos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante la Co
misión Local, domiciliada en el Juz
gador de Primera Instancia , de L a 
Bañeza, las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre clasificación, 
así dé las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
éste es el momento más interesante 
d é l a concentración y que una vez 
firmes las Bases en que se clasm-
can las tierras no se puede volver 
sobre tal extremo, por lo que,^e 
exhorta a los participantes a coii^oo-
rar para hacer con la mayor exacu-
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tud y justicia posibles la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en 
la concentración. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su derecho 
ha sido reconocido por el propie
tario correspondiente, a cuyo efecto 
deberán examinar el impreso corres
pondiente al propietario sobre cuya 
¿oca tengan alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle gravada 
a su favor. 

Los documentos que los interesa 
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc
ción del Servicio, a las cuales podrán 
hacer los interesados, las observacio
nes que estimen pertinentes, por es
crito, y serán resueltas con carácter 
definitivo por dicha Dirección. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasificación 
y superficie, así como los cultiva
dores y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas determi 
nadas en el período de investigación 
y existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de compensación 
propuestos. 

d) Plano parcelario de la zona a 
concentrar en el que se reflejarán las 
bases anteriormente citadas. 

Se emplaza a todos los propieta 
ríos y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el Registró de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo dicho de treinta 
días, y si apreciaren contradicción 
entre el contenido de los asientos del 
registro que les afectan y la atribu 
ción • de propiedad u otros derechos 
provisionalmente realizada c o m o 
consecuencia de la investigación, 
puedan formular oposición ante la 
^omisión Local, aportando certifica 
cion registral de los asientos contra 
uictorios y, en su caso, los documen
tos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de los titulares 
inscritos, apercibiéndoseles de que 
« no lo hacen dentro de aquel plazo 
«e declarará el dominio de las parce 
i * s y sus gravámenes o- situaciones 

al f1Cas en la forma qne se publica, 
BL* et,0 de su inscripción en el Re 
«istro de la Propiedad. 

La Bañeza. a 15 de Septiembre de 
L 6 1 — E l Presidente de la Comi 
^ c a l , Luis-Fernando Roa Rico 
3833 Núm. 1312.—278.25 ptas. 

ision 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de Villaornate - Castrofuerte, 
declarada de utilidad pública por 
Decreto de 1 de Diciembre de 1960 
(B. O. del Estado del 14 del mismo i 
mes, núm. 299), que la Comisión Lo-1 
cal en sesión celebrada el día 8 del 
corriente, ha aprobado las bases de
finitivas de la Concentración. Y que 
éstas estarán expuestas al público en 
los Ayuntamientos de Villaornate y 
Castrofuerte, durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar del si
guiente a la última inserción de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en los citados 
locales son: L a copia del acta por la 
que la Comisión Local establece las 
Bases definitivas y los documentos 
inherentes a ella, relativos al períme
tro (fincas de la periferia que se in
cluyen o excluyen, fincas, aportadas 
por el Servició de Concentración 
Parcelaria, superficies que se excep
túan por ser del dominio público y 
relación de las fincas excluidas, 
y plano de la zona), a la clasificación 
de las tierras y fijación de coeficien-
tés; y a las relaciones de propietarios 
y titulares de gravámenes y otras si 
tuaciones jurídicas cayo dominio y 
titularidad se ha declarado formal
mente. 

Contra las Bases pueden entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración Parce
laria, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde que termine 
la publicación de las mismas, para 
lo que los reclamantes deberán pre-
sentar el recurso en las oficinas de 
la Comisión Local, expresando en el, 
escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hácer las noti
ficaciones que procedan. 

Valencia de Don Juan, 11 de Sep
tiembre de 1961.—El Presidente de 
la Comisión Local, César G. Mallo. 
3834 Núm. 1314.-141,75 ptas. 

CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Santibáñez - San-
taolaja - Navafda, por Decreto de 
18 de Mayo de 1961 (fí. O. del Estado 
de 9 de Junio de 1961, núm. 137), se 
hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de 10 de 
Agosto de 1955. Dicha Comisión está 
constituida de la forma siguiente: 

P R E S I D E N T E : D. Mariano Rajoy 
Sobrede, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del número 1, de León, 
al que pertenece la zona a con
centrar. 

V I C E P R E S I D E N T E : D. I g n a c i o 
Escudero Martínez, Ingeniero Agró
nomo, Jete del Servicio en León» 
designado por el Ministerio de Agri
cultura. 

V O C A L E S : D. Federico Alonso Pa
lomo, Registrador de la Propiedad 
de León, designado por el Ministerio 
de Justicia. 

D. Juan Alonso Villalobos, No-' 
tario de León, designado por el Mi
nisterio de Justicia. 

D. Máximo de la Puente Crespo, 
J fe de la Hermandad de Labradores 
de Valdefresno. 

D. Florencio Rodríguez González. 
D Martín Martínez Martínez. 
D. Teófilo García Fernández. 
D. Olegario Gutiérrez Martínez. 
D.Marcelino Llamazares Gutiérrez. 
D. Eugenio Robles Puente, 
To ios estos señores citados an

teriormente, han sido designados por 
la Cámara Oficial Sindical Agraria. 

V O C A L E S S U P L E N T E S : 
D. Rufino Martínez Gómez. 
D. Justo Puente Salas. 
D. Honorio Serrano^rutiérrez, 
D. Luis Gutiérrez Puente. 
D. Heliodoro Aller Gutiérrez. 
D. Eladio Puente Llamazares. 
Estos señares han sido igualmente 

designados por la Cámara Oficial 
S ndícal Agraria. 

S E C R E T A R I O : D. Cecilio Camy 
Sánchez - Cañete, Registrador de la 
Propiedad del Servicio en León, y 
designado por el indicado Servicio 
de Concentración Parcelaria. 

León, 16 de Septiembre de 1961. 
3832 Núm. 1313, -165,40 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valbuena del Roble 

E n el domici l ió del Presidente de 
esta Junta Vecinal se encuentian a 
disposición de las personas que lo 
deseen examinar, las Ordenanzas de 
prestación personal y de transportes, 
de pastos por ganados, de maderas 
y leñas y cubrición de ganados va
cunos. 

Los que tengan que presentar al
guna reclamación contra las mismas 
habrán de llevarlo a efecto dentro 
del plazo de quince días en instancia 
razonada dirigida al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, Jefe de presu
puestos, que habrá de ser presentada 
en esta Junta para darla el curso 
legal. 

Valbuena del Roble, 24 de Sep
tiembre de 1961. — E l Presidente, 
Lorgio Díaz. 3955 



AdminístracifiD de juslícla 
T R I B U N A L PROTINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Rafael González y González, Ofi
cial Letrado en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 122 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de fecha 27 de Jucio de 1961, notifi 
cada en 13 de Julio siguiente, por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó précio a la 
finca núm. 80 propiedad de D."María 
Robles Aba I , de las sujetas á ex 
propiación para la construcción de 
340 viviendas de renta limitada. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno d^l limo. Sr. Presiden 
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González v González.—V^ B.0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3805 

• o 
Don Rafael González y González, Ofi

cial Letrado en funciones de Se 
cretarió del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 

, Certifico; Que en este Tribunal y 
con el núm. 123 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de fecha 27 de Junio de 1961, notifi 
cada en 13 de Julio siguiente, por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca núm. 81 propiedad de D." Pi 
lar Martínez, de las sujetas a ex
propiación para la construcción de 
340 viviendas de renta limitada. 

Y para que conste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presiden 
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y G o n z á l e z . - V . ' B.0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3806 
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Don Rafael González y González, Ofi 
cial Letrado en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 124 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Fabero, S, A. con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de fecha 27 de Junio de 1961, notifi 
cada en 13 de Julio siguiente por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca núm. 82 propiedad de D. Sa-
lustiano Terrón, de las sujetas a ex
propiación para la construcción de 
340 viviendas de renta limitada. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo, Sr. Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González.—V.0 B.0; E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3807 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 173 de 1961, recayó la resolu 
ción Cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Agosto de mil nové-
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr, D. Fernando Domínguez Berrue: 
ta Carraífa, Juez Municipal núme
ro uno de los de esta ciudad, el pre 
senté juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y dénuncian-
te Manuela Vega Ibán, mayor de 
edad, casada, sus labores, domicilia
da en León, San Claudio, 20 3.°, y 
denunciado Gratiniano García San
tos, esposo de la anterior, mayor de 
edad, militar retirado, con el mismo 
domicilio; sobre lesiones; y 

Fallo: que debo condenar y conde 
no al denunciado Gratiniano García 
Santos, como autor responsable de 
una falta de lesiones del artículo 582 
del Código Penal, sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
su responsabilidad criminal, a la 
pena de tres días de arresto menor y 
pagó de las costas.—Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Firmado: F . D. Be-
rrueta.—Rubricado y sellado, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 

fiara que sirva de notificación en 
egal forma al denunciado Gratinia

no García Santos, cuyo actual para
dero se desconocé, expido, firmo y 
seljo el presente, visado por el señor 
Juez en la ciudad de León, a veinti
séis de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—Mariano Velasco.-r 
V.0 B.0: E l Juez Municipal núm. uno, 
Fernando D.-Berrueta. 3765 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Cipriano García Arias. Oficial 

Habilitado en funciones de Secre 
tario del Juzgado Comarcal d? T * 
Vecilla (León). 1 ae L a 
Doy fe: Que en el juicio de faltan 

de que luego se hará mérito, se ha 
practicado la siguiente: ' 

Tasación de costas, que practica 
el Secretario que suscribe de las de
vengadas en el presente juicio dé 
faltas 22^1, y que corresponde satis, 
facer al condenado Manuel Muñoz 
Fernández. 

Pesetas 
Derechos registro 
Id. juicio y diligencias previas. 
Id. dos suspensiones del juicio. 
Id. ejecución de sentencia . . . . 
Id. exhortos y carta-órdenes . . 
Indemnización. al lesionado 

Antonio Rodríguez . . . . . . . 
Reintegros y Mutualidades . . . 

TOTAL s. E. u o. . . . . . . . 1.071 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación y vista, por término de 
tercero día, al condenado Manuel 
Muñoz Fernández, que se halia en 
ignorado paradero, expido la presen-
te con*el visto bueno del Sr. Juez, en 
L a Vecilla, á siete de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ci
priano García Arias —V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Fernando Domínguez 8e-
rrueta. 3703 

Anuncios particulares 
Comnnídail de Reíanles del 
del Cercado» de Peladura de la Taróla 

Se convoca a Junta General de re
gantes y usuarios para el día 29 de 
Octubre próximo, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y a 
las once en segunda, en el local de la 
casa escuela, para tratar de ¡os asun
tos señalados en las ordenanzas para 
esta Junta, o sea, tratar dé la Me-
nioria anual, presupuestos de ingre
sos y gastos para el año próximo» 
distribución del riego en el año co
rriente, examen de las cuentas del 
año anterior que hB de presentar el 
Sindicato y ruegos y preguntas. . 

Poladura de la Tercia, a l8 de Sep
tiembre de 1961.-El Presidente de 
la Comunidad, Nemesio Diez-
3905 Núm. 1325,-49.90 ptas. 

Cala ds Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la l ibre» 
número 153.286 de la Caja Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace públ ico que si a 1 " ® 8 ^ 
quince días, a contar de la lecna 
de este anuncio, xno se PTe*e?¿ * 
reclamación alguna, se expedirá au 
pilcado de la misma, quedando anu 
la da la primera. 
3883 Núm. 1326.-28.90 ptas. 


